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MAT.: Declárase acogida a los beneficios y

franquicias establecidas en el Título 1

de la Ley No L9,L49, a la actividad
que indica.

Asesoría Jurídica

PUNTA ARENAS, o 5 llAR' 2015

Con esta fecha se ha rcsuelto lo que sigue:
vrsTos:
1. Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;
2, El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia

que frja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admini$radón del Estado;

3. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que f¡jó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley N" t9.t75, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regio¡al;

de'la-Contraloría General de la República;
l.-

Lo dispuesto en el inciso 4o 4ét'aiilpr*lo lo de la lrey No 19.149;

El Decreto No 679,
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Qeg u rida d Pú bl ica,
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bre de 2.9L4;presentaftá p'6i dorLa Cafta 'oe'Z.pi+; bresqntabá üj6í;io'n JosÉ RoDoLFo
GUEICHA NA Lt.6g2.ggi:2:"'- .-'::,i',,,r :,

del Sr. Gobernador Piovincial deu:Tierra del Fuego;
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9. El Ord, No

10. Nuestro Ord.
11. El Ord. No

t4;
del Sr. Secretario Regional Ministerial deLt.20t4,

Hacienda;
L2. El OF. Ord. No 342 AC/20L4, de 09.L2.2014, del Sr. Intendente Regional de

Magallanes y Antártica Chilena;
13. El Ord. Na 00151, de29.t2.2014, del Sr. Secretario Regional Ministerial de Hacienda,

que lnforma favorablemente la solicitud en que incide esta Resolución;
L4. Nuestro Ord. No 13, de 06.01.2015; y
15. El RR.EE. (DIFROL) Of. pL¡e. N" F- 132, de 27.Q1.2015, del Sr. Embajador y Director

Nacionalde Fronteras y Lfmites del Estado (TP);
16. Los antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

Que el solicitante, acompañó los antecedentes exigidos por la Ley No 19.149
constatándose que cumple con los requisitos legales para acogerse a los beneficios que
ella establece.

RESUELVO:

1. DECLARASE, acogida a los beneficios y franquicias establecidas en el Título I de la
Ley ¡o 19.149, de 06.07.92., a don *JOSE RODOTFO GUEICHA NAVARROi Rut
No 11,692.892'2, con domicilio en Bahía Chilota No 16, comuna de Porvenir,
Provincia de Tierra del Fuego, cuya actividad es de Pesca Artesanal.
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2. La ubicación precisa de tos terrenos de su establecimiento es en Bahía Chilota,No 16,
comuna de Porvenir, Provincia de Tierra del Fuego, es dueño del SITIO NUMERO
DIECISÉIS resultante de la fusión y subdivisión de los sitios números cinco y dieciséis
de la Población de Bahía Chilota, Porvenir, cuyos deblindes y dimensiones según
consta del plano archivado al final del Registro de Propiedad, este Conseruador,
correspondiente al año dos mil uno, bajo el número doce, son los siguientes:
POLIGONO: A-B-E-F. Superficie: Ciento ochenta y siete coma cincuenta metros
cuadrados. Notte, en quince metros con sitio número quince; Sur, en quince metros
con sitio número diecisiete; Oriente, en doce coma cincuenta metros con sitio
número cinco; y Poniente, en doce coma cincuenta metros con catle sin nombre.

3. La actividad a desarrollar será de Pesca Artesanal.

4. El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el inciso 2o del aft.
1o de la Ley No 19.149, sobre la 'base'de una racional utilización de los recursos
naturales y que asegure la preseruación de la naturaleza y del medio.

5. REDÚZCASE, la presente Resolución a Escritura Pública y dése cumplimiento en todo
a lo dispuesto en el inciso 4o del art. 10 del título I de la Ley No 19.149 y remítase
copia autorizada de la misma'a Asgsoría Jurídica de Intendencia Regional.

ANóTEsE, róuesr
Regional Magallanes y

Lo que transcribo a ud.

Distribución:
- Sr. José Rodolfo Gueicha Navarro
- Contralorla Regional
- Sr. GobemadorTierra del Fuego
- Sr. SEREMI de Hacienda
- Tesorería Regional
- Archivo Asesoríia Jurídica
- Archivo

JFA/eps.

Y COMUNÍQUESE (Fdo.) Jorge Flies Añón, Intendente
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